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ACTA No. 082

SE roN oRDtNARtA 
$

i F 9y9,?.9.{" 
purísima de Bustos, Municipio de purísÍma der Rincón, Estadode_Guanajuatf, siendo las 0g:00 nueve horas con cero minutos, del día 21

wde|año2o18dosmildieciocho,sereunieronenlus.j]ft
9"??i'1::ybicalda 

en las instalaciones de Presidencia Municipat sito en palac¡o

:y'fl:,qr,', :,rl numero, zona centro, de esta ciudad, los miembros del
ll:l_ol"?1" Aypntamiento periodo 201s-2018, et ciudadano José Juventino
|l?u1, A,vul.u..,l 

"n su carácter de presidenie Municipar, y er ciuJadano
l::,f:_o: Y'Pyut, 

Ánger servín viilanueva, síndico Municipar, así como ros:.::;,:,_"" ::,p:", ^¡rysr \)rrrvttr vlniáf tueva, Dtnqlco lvlunlclpal, asi como los

l*:9i1"*: gllg"d"nos José de Jesús Barragán Quiroz, virginia vázquez
Yll?3^_P,:"j:tgl G^"t?:to. T"y9r !ó¡ez, Licenciada Normi Edith López

Ayuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en este
acto, con el oQieto de celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento,
con fundamento en lo dispuesto por los árt¡culos 61, 02 y demás relativos y
aplicables de lf. Ley Orgánica Municipal para el Estadó de óuanajuato. En uso
!: f .vo.z ll ciudadano José Juventino López Ayala, presidente
Mun.icipal, deplara abierta Ia sesión desarrollándose la misma conforme al
siguiente ordef del día:
ttE lñl|eE!^ t ]:^'- -,

Ramírez,.lngefriero saúr Efraín Arcará puga, n¡a. reinánda Viilarpando üñ:
:::l::rr^y:r'f_o. ]1u1itlo 

Morates y.Ma.bet Carmen Baileza pérez:, quienes
actúan con {arácter legal, además de la asistencia del Secretario de

PRIMERO.- tlista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el
Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo cual se declara quórum legal y por consíguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión sérán declaracJos como válidos
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. ----------------
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación deL ordén del día. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número
087, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorable
Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos a favor su contenido. -----
TERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 086. Aprobándose
por unanimidad de 10 votos a favor, el contenido de la misma y estampando
sus firmas para la debida constancia.
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rnstruye a la Dirección de Desarrolro, solicite al interesado

''iunto;;#;;ffi H#,.i'-ll-"-l-111--::--::::::i::

a ve¿analizado y debatido el punto en cuestión, los integrantes del Honorable
:yj,l?:¡1f: acuerdan.por unanimidad de 10 votos no autorizar ra

doce de septiembre del año 2012, acta de ayuntamiento número 0g2, punto
Ouarto' número 17, del libro tercero de las aótas de la adnlinistración 200g-2012, a su vez se autoriza un nuevo cambio de uso de suelo, de ,,desarrollo 

deurn fraccionamiento habitacional de INTERÉS soclÁL con uso de suelo dehabitación de densidad arta H3 de 300 a 400 habitantes por hectá rea,, a"Fraccionamiento Habitacional PoPULAR", así mismo la tra.zafue autorizada

:1""1:i*jl:..': :rl,glo.ou|, 2?1t.2!12_de fecha Oeáe asosto det año 2012;posteriormente, mediante oficio DLJR.4B212012, de fecha 22 de noviembre delaño 2012, se autorizó ra modificación a ratraza, en donde se prasmaron rot",tipo dúplex en los autorizados de 10 x 18.90 metros, con una superficie de189'00 metros cuadrados, es decir, ahora ros rotes seri¡¡n de s x 1g.g0
metros con una superficie de g4.5 metros cuadrados. Es; precisamente la
autorización de la modificación de traza efectuada el día 22 de noviembre del
año 2012 la que vale la pena traer a colación, toda vez que la misma se
fundamenta en lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de Desarrollc
Urbano y Ordenam.iento Territorial para el Municipio dó purísima del Rincón,
Guanajuato, la cual considera que: "en los fracciontamientos a que se refiere esfa
sección (fraccionamientos de habitación popular de interés social <> densidad atta) sepodrán realizar dos edificaciones independientes por cada lote, constituyéÁdose un
condominio sobre esas dos unidades, siempre q'ue el mismo tenga uia superficie
¡nínima de 135 metros cuadrados y que cada edificación tenga u,ifrente m¡Á¡mo
4'50 metros, en Ltna superlicie mínima de 67.50 metros; cada iivienda contará con
??ió,! 

de estacion,amiento y podrán tener un muro medianero, sietmpre y cuando
régimen en condominio y su regramento así ro estipuren, de ta,r marára que ras
modificaciones a dicho mLtro, queden definidas desde su constitución para cu,du ur"
de las edificaciones". De lo anteriormente considerado, podermos destacar aprimera face, que la posibilidad a que se refiere el artículo 17gf del Reglamento
antes aludido, es aplicable únicamente para los fraccionamientos de hábitac¡On
popular de interés social o densidad alta, como es el caso, y que timita lospredios a dos edificaciones, imponiendo la obligación cíe establecer el
régimen de condominio necesario. Por lo anteriorl este Cuerpo Edilicio
considera que no es factible la autorización de ta modificación de traza
del fraccionamiento "euintas El Maguey,' en elsentido en que 

"e 
solic¡ta,

toda vez que de hacerlo se estaría contraviniendo lo dispuesto en tal
ordenamiento jurídico (artículo 179), pues la posibilidad dre éstablecer los
lotes dúplex únicamente aplica para los fiaccionamientos de interéssocial o densidad alta y solo da la pauta pari. establecer dos

4'- El Arq. JoaquÍn de rapazRizo, Administrador único rJe DTNCASA,;;.c'v', solicita ta autorización á. modificación parciar de traza derfraccionamiento denominado ,,eujnt3: 
Fl Mágr"V,, ubic;ado en el pobladode El Maguey perteneciente a este Municipio, poiróóul prersenta solicitud por

:::i[t-J ?jr::^!_"_propuesta de modific""l¿n prr"¡"r dra traza. Una vez

modificación parciar de ra traza der fraccionamiento denominado"Quintas El MagueY", lo anterior en virtud de,que-la soliciturj del desarrolladorradica principalmente en modificar la traza qJ" ti.* autorizada para tomarnueve lotes de 10 x 1g.g0 metros, con uni¡ superficie cJe 1gg.00 metroscuadrados, y sobre cada uno de ellos edificar cuatro viv¡endas, dos en la planta

lÍ11 l^o::ff_glllTi ?jg:.tldo unrotat de 1á uiui"no"s ¡adicionates, por rocual se debe tomar en cuenta que er fraccionamiento ,,euintas 

"i 
M;g;JyY ,;encuentra desarroilado en er predio rústico ubicado en er pobrado de ElMaguey, perteneciente a este Municipio e inscrito eÁ el Registro público de laPropiedad y el Comercio bajo el foiio real número R25*1,,4g08, del cual seobtuvo el cambio de uso de suelo "para el dersarrollo de un fraccionamiento

habitacional de interés social con uso de suelo de habitaciór¡ de densidad altaH3 de 300 a 400 habitantes por hectárea, mediante sesión ordinaria de fecha
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edificaciones, NO CUATRO como se solicita. Finalmente, es de aclarase
que de ser el caso y la intención del desarrollador de consl.ituir un condominio
vertical para la construcción de cuatro viviendas por [ote, deberá atender a las
dimensiones necesarias de los lotes así como a los porcentajes de áreas
verdes, cajones de estacionamientos, entre otros, pues; éstos se rigen al
menos en nuestro estado por la Ley de Propiedad en Condominio de
Inmuebles para el Estado de Guanajuato, siguiendo claro los procedimientos y
lineamientos que marca el Reglamento de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial para el Municipio de Purísima del Rincón, Guanerjuato.
5.- El C. Gaspar Alcalá González solicita el cambio de gir,c de "Expendio de
bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerradlo" a constancia de
factibilidad, ubicación y condiciones para el giro de: "Tienda de autoservicio,
abarrotes, tendajones y similares" (establecímiento quet venden al público
bebidas alcohólícas en envase cerrado, como actívidad integrante de otro giro
o seruicio), en el domicilio ubicado en calle La Tapia número 106-A, de la
comunidad de Jalpa de Cánovas perteneciente a este Municipio, por lo cual
presenta formato único de solicitud, copia de identificación del comodatario,
copia de contrato de comodato ratificado ante la fe del notario público número
1, Lic. José Luis Godínez Ledesma, adscrito a la Ciudad de San Francisco del
Rincón, Guanajuato, y vistos buenos emitidos por li¡s direcciones de
Protección Civil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima
de Bustos, vigente, se encuentra en una zona de Preservación Agrícola.
Expuesto lo anterior los integrantes del Cabildo conforme a lo establecido en
el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado
de Guanajuato, aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar al C.
Gaspar Alcalá González el cambio de giro de "Expendio de bebidas de bajo
contenido alcohólico en envase cerrado" a constancia de factibilidad,
ubicación y condiciones para el giro: "Tienda de autoservicio, abarrotes,
tendajones y similares" (establecimiento que venden al público bebidas
alcohólicas en envase cerrado, coma actividad integrante de otro giro o
servicio), en el domicilio señalado anteriormente.
6.- La G. Bertha Alicia Sánchez Márquez, solicita permiso de uso de suelo
para "nave industrial para fabricación de suela", en el domicilio ubicado en
calle San Marcos, Colonia Jardines de Purísima de esta r0iudad, por lo cual
presenta formato único de solicitud, copia de identificación de la propietaria,
copia de contrato de compraventa, otorgado ante la fe del notario público
número 5, Lic. Néstor Raúl Luna Hernández, adscrito a la Ciudad de San
Francisco del Rincón, Guanajuato, estudio de compatibilidad urbanística, y
vistos buenos emitidos por las Direcciones de Protección Civil (condicionado)
y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos,
vigente, se encuentra en una zona de Preservación Agrícola. Al respecto los
integrantes del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll
inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,
aprueban por unanimidad de 10 votos otorgar el permiso de uso de suelo
solicitado.
QUINTO.- Los integrantes de este Honorable Ayuntamiento en uso de las
facultades que le confieren el artículo 300 párrafo 2 dos de la LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORAI-ES, asi como los
artículos 7, 8, y 45 fracción lV del REGLAME:NTO PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COIV'IE:RCIALES Y DE
SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN.
GUANAJUATO, mismos que a la letra dicen: artículo 300 párrafo 2 dos: "E
día de la elección y el precedente las autoridades compefenfes, de acuerdo a la
normatividad que exisfa en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para
limitar el horario de seruicio de /os establecimienfos en /os que se sirvan bebidas
embriagantes"; artículo 7: "Los esfablecimientos en /os que se realicen las
actividades a que se refiere el añículo 4, podrán funcionar en /os horarios gue se



lseñalan en. esfe Reg/a mento, salvo /os días de descanso obligato,rio preceptuados porl

lla 
Lev Federal del Trabaio, los señalados en las demás Leyás Fe>dóratesy ert"triur, 

I

ly tos exuaordnanos que se establezcan conforme a esfe reglarnento."; articulo B:l

l"El 
Honorable,Ayuntamiento podrá variar los horarios a que se refiere este reglamen6.,l

lPor 
causas de interés general o cuando se presenf en circunst¿tncias qui puaieraÁl

la,tectar 
ta p?z so.cial o el orden público."; artículo 45 fracción l\/: "Son obtigacionesl

lde 
los.groO,ieta.rios, administradores o encargados de /os establec:imr'enfos 

"-qr" 
nacel

lmenc¡on .el artículo 10 de este reglamento: tV.-Sujetarse a /os hor,arios qre 
"itubtrrr"lleste 

reglamento y a los extraordinarios que establezca el Honorable Ayuntamiento,';l

lRor tal circunstancia es que los integrantes de este órganó Colegiadol
laprueban por unanimidad de 10 votos, que con motivo oé ¡os proiimosl
lcomicios electorales a celebrarse el 1 de julio del año que tránscurre,l
lQueoa estrictamente prohibida la venta de todo tipo de b,ebida de baio y/ol
lalto contenido alcohólico a partir de las 00:00 horas del día sábado'SO'U"l
ljunio hasta las 00:00 horas del día tunes 02 de julio dell presente año, lol

lanterior con la finalidad de salvaguardar el orden duranter el proceso de lal
lcontienda electoral. ______-_______l

iSEITO.- Comparecencia del Prof. José de Jesús Aranda Flores, Directorl
lde EducaciÓn Municipal, con el fin de poner a consideración de los miembrosl
ldel Pleno los siguientes puntos: ------------ _-________l

11.- Soticita aprobación para continuar apoyando con el pa{lo de combustiblel
lde las unidades que trasladan a alumnos de las comunidades rurales Oel

lGuadalupe de Jalpa, Jalpa de Cánovas, Huinduri, San Andrés de Jalpa, puertal
jde Jalpa, El Pedernal, El recolote, san Ángel, cañada de Negros, óolores, Ell
lRefugio, La Descubridora, y El Palenque, a distintas instituciónes educativasl
lcomo CECyTEG, CBTis #139, Preparatoria Regional e Instituto Tecnolóqicol
lSuperior de Purísima. Al respecto los miembrosdel Honorable AyuntamiJntol
l?llu?.b", por unanimidad de 10 votos apoyar con el pago correspondiente al

1355 litros de diésel de manera mensual durante'eiperiodo del 1O del
lagosto ?1.10 de diciembre del año 2018, así mismo se instruye al titular dell
lárea 

ju.rídica Lic. Juan Francisco Escareño Alonso, para que elabore unl
lconvenlo con el prestador del servicio para el consumo de combustible de lasl
lunidades.que trasladan a los alumnos. La cantidad generada porel pago dell
lco.mbustible será tomada de ra partida presufuestal ,,combust'íules.l

llubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos,l
llacustres y fluviales asignados a servidores públicos" con número del
lcuenta . 8-2:1.-0-0-1001-504-001-2000-2600-2612-00-00 det presupuestol
lasignado a Educación Municipal. -------- __-:________l

12.- 
Solicita aprobación para el pago de combustible del transporte que trasladal

a los alumnos de las comunidades rurales de Buenavista, E:l Ratón y praderal
de Cañada de Sotos, a distintas instituciones educativas como CrCvlEC,l
CBTis #139, Preparatoria Regional e Instituto Tecnológico Srperior-O-el
Purísima' Al respecto los miembros del Honorable Ayuntim¡ento ápru"aáil
por unanimidad de.10 votos apoyar con el pailo correépondiente a t'SO litrosl
de diésel de manera mensual durante el periodo del 10 de agosto 

"l 
10;;l

diciembre del año 2018, así mismo se instruye al titular del áréa juríOica t_ic.l
Juan Francisco Escareño Alonso para que elabore un convenio .ort 

"ilprestador del servicio para el traslado de los alumnos. La cantidaO generaOálpor el pago del combustibre será tomada de ra partida pr"Jrpr"ii"il
"Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, á¿iáá",1
marítimos, lacustres y fluviales asignados a servidorers pfp¡¡óo"';-ñl
número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-0oi-2000-2600-2d12-00_00 d¿il
presupuesto asignado a Educación Municipal. ------ _:____:_l
SEPTIMO.- El C.P. Héctor Muñoz Porras, Tesorero Municipal mediantel
escrito expone al Pleno qué derivado del proceso de cannbio del r¡st"rál
contable de "coNTACAD" a "sAp", se han realizado análisis a las partidasl
genéricas y a ra descripción de cada concepto de gasto, out".ianJor"l
incongruencias en algunas partidas y en sus descripcionJs ,"specto al tip;;;l
gasto'considerado por el clasificador por objeto dei gagtg vigehte, por ró cuaf l
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es que solicita se analice y en su caso se apruebe la reclasificación del númerolde partida genérica y su descripción, segUn .orr.rpond?, ut lo, pr".rp;"J;:ide egresos de cuenta Pública y namo 35 para etplesente e;jercicio físcal 2018,,1+ .-----------------:-:--:'iar¡a de la siquien e mAnere
Partida
genérica
errónea

Descripción errónea Partida
genérica
correcta

Descripción correcta

1311 Prima de antiguedád p 1112 Ynma antlgüedad por años de
servicios

1411 Aportaciones IMSS 1413
1811 lmpuesto sobre nom 3881 rilrPueslo soore nomtna
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Expuesto lo 
"nt10 votos la recrasificación dér número de partida generic€r v su descriociónJ'¡'!vqvrvrr usr ¡ruf 

'ero oe panroa genérica y su descripción,misma que es aplicable con efecto retroactivo a partir de¡l 01 de enero delpresente año 2019. -_________

OCTAVO'- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García urbano
g?A?'1T ,::"r,:1"^':l j" A_sunios rvrunicip_aies det Honoraore Consresogf e:'udel Estado, mediante oficio circular número 207 remiten a este Ayuntamíento

i,? l:fi:ly"^l:^r"^f:p?: y_ adiciones a. diversos articulos de la Ley orsánicaMunicipal para er Estado de Guanajuato, formrr"j"""pJr" i;.-;yip;;'o:r';diputados integrantes del a Comisión de Asuntos vlunicipales. Lo anterior aefecto de que se remitan a esa comisión ras observr.i;;;5';;;;;,:il, or"
:^:^::n":^,f,"If_"_nt"r; Una vez que es anatizada dicha iniciativa, rosintegrantes del pleno no hacen ninguna observación ni comentario al ¡.".0;.ü]por lo cual se dan por enterados dél contenido de la misma.
NOVENO'- El c' octavio Rodríguez Márquez, Director <je Fiscalización ycontrol, pone a consideración oér preno, ra soricitud presentada por ra c.Virginia chávez García, quien es concesionaria del local número 32, dely:f:3:^,S:i.lti] 

^,1!g, 
Manuet c. n,rnoá';, mediante ta cuat pideautorización para retirar ra campana temporatmente de su tocar, así comocambiar la tarja o_ tava platos, por_una más pequeña, en virtud de que erespacio del local es muy pequeño. Rnar¡záao er puntcl en cuestión rosintegrantes del Honorable Ayuntamiento acuerdan por unanirnidad de 10 votosturnar dicha solicitud a la Comisión de Seguridad pública y'Tránsito, elio a fin

1i,11- :.:.:i?l1"da y verificar físicar"ñt" ros cambios que se pretenden
realizar, y una vez que se dé cumplimiento a lo encomendadrc, y sea retomadoel punto en una próxima sesión de Ayuntamiento para iasÍ determinar arrespecto.
DEclMo.- El Presidente Municipal c. José .rrventinn r Án,¡z arroro ^v^^^^s'¡¡v v' ¡ 'v"v Yus sil du.d ue seslon orolnana numero 069 dg fecha 0g denoviembre del año 2017, se aprobó la donación de la fracción 2 del área deterreno propiedad municipal, ubicada en camino a Guardarrityas s/n, fracción
rÚstica denominada "Los Revenideros" perteneciente a este município, con unasuperficie de 7,000.00 metros cuadrados, a favor der Gobierno del Estadocon destino a la secretaría de Educación de Guanajuato, ello para qr" ."llevara a cabo la construcción de un Centro de Ateñción Múltiple en estemunicipio, dicho acuerdo de donación fue debidamente pubricado en elPeriódico oficial del Gobierno del Estado número 212 defech¿l 04 de diciembre
del año 2017, y en virtud de que dicho bien no resulto ser viablá para taconstrucción del .proyecto para er cuar fue destinado, toda vez que
f:0,"11",::".I:_!: tu"|: 

9.2 
o" diciembre det año 201r, suscrito por elIng. Pedro peredo Medina, Director General dell ¡nst¡tut5":o=eInfraestructura Física Educativa de Guanajuato, manifies¡ta que una vezrevisado el predio donado se detectó que contiguo se urbica el tiraderomunicipal, el cuar cuenta con maqu¡nai¡a pesaoá para recubrimiento dela basura, existiendo además fauna nociva, ubicándose dentro del radiode afectación de_ los 500 metros, lo anterior en apego al num eral 6.2.1Condiciones del Medio Físico Transformado de ta Norma Mexicana NMX-R-003-scFl-2o11 "Escueras - selección del rerreno para construcción,/'/ oqXü



en el que se indica que deberán evitarse ros predios; ubicados a una
*""11:".'.?,S:li:"_:lo:_l.t_o_:.500 metros der r¡nJero a tos depósitos debasura y/o ptantas de tratamiento de aguas ,""iJrárlJ."i;r-i;##;
:ili:,:l?:T:::i:.j*i: ::t-: !f .rab|J ayunlan1.entc, se ",t"i¡"" dejarsin efectos er acuerdo de donación antes 

"Ít"d;. il;;;;-;;'ff;;'|;jintegrantes del cabildo con el fin de revertir al patrimonio municipal la fracción2 del área de terreno denominada "Los neveniJárás,,, ubicada en camino a
3:131:I1-Yl: perreneciente a este mun¡cipü, la cu¿rr cuenta con unasuperficie de 7,000.00 metros cuadrados, iiriii"n por unanimidad de 10votos dejar sin efectos el acuerdo de donacián 

"."nt"oo en acta de sesiónrDtut Irdinaria nÚmero 069 de fecha 09 de noviembre oetano zo 1',1, realizada a favorel Gobierno der Estado con destino a la secretaria de Educación deGuanajuato, ello en virtud de considerarse no viable para llevar a cabo la

Ei :::'"T""J: i : :f""^'L" !," jt: I 9i 
ó n Mú | t i p I e, a s i m ¡, m ó o'.il "*, J p-ú o r i q, 

"tsl presente acuerdo en er p"r¡oJi.o oficiar oer coüü;"";f[:H: H?:i::
Pfg,.l?-t- Fg1l9g golrespond ientes. ------
oÉclmo-PRIMERO.- En ,* ou ta voz el presidente lr/tunic,or, a. ,"auJuventino López Ayala pone a consideración de los integranrtes del HonorableAyuntamiento la adquisición de una fracción der predio rústicodenominado "La Lomita", propiedad der Ing. carros ve rázqiezüiir"tp"noo,
3::[1-11"j::,1!^::l l:I-:y.p"rricie oe s]ooo'o0 metros cuadrados, y |assiguientes medidas y cotindancias: -____ ___l:_]_11]
A|norte:midegB'70metros,y|indaconfracciónnÚmero1-C.-------
Al sur: mide 9g.60 metros, y rinda con área de donación propiedad delMunicipio de Purísima del Rincón, Gto.
Al oriente: línea en dos. medidas que parte de norte a sur con 44.s6 metros y6.34 metros y linda con lotificación de colonia Amanecer. ---________

fl.¡:.1]at?^ 51 
_0? 

metros rinda con fracción numeró r-B proyecto de caile. _Así mismo-la propiedad del inmueble se acredita mediante áscriturá p,:uri""
l,iT:,L" 1?:,? 

de fecha 21 dg febrero det año lsis otorsada ante ta fe del

']'"tii'?;"; 
':''': :?

::.j::i':9:l'1::.:_l!" inglr. qn gr.Resistro púbriJo de r¿r propiedad y delcomercio baio el número 2üa folio 81 deltomo il, ¡; ta secc;ión ,iá pr"óiáo"o
del Municipio de Purísima de bustos, Gto. Lo anterior con eil fin Jé iuu oi.t,oterreno sea destinado para la construcción de un centro de l\tención Múltiple,
1e1cio¡ando que el costo por la adquisición del mismo €s ps¡ la cantidad de$500,000.00 (quinientos mil, pesos 00/100 m.n.). ún" u"r que es analizadata propuesta presentada por el c. presidente Municipal, 

'este 
Honorabre

fli1tTil1t: _?l!!:b? p.or unanimidad de ro váiás, ta rcompra de unafracción del predio rústico denominado ,,La Lomita,,, propiedad del lng.
9{]g" Velázquez Viilarpando, misma que cuenta con un¡a superficie de5,000.00 metros cua_drados por un monto de $500,000.00 (quinientos mil,pesos 00/100 m.n.)' Cabe mencionar que dicho ronio se toniará de la partida"Trerrenos", con número de cuenta M2/,,t16oo4r At.,..t444_' vf I E,,L,o , uur| numero Oe CUenta M24,1160041 9131111-0nul2'2'1l5811/E0060. Así mismo autorizan por unanimidad de votos al C.Presidente Municipal, Síndico del Ayuntamiento y Secretario del Honorable
Ayuntamiento, suscriban el contrato áe compra-u"ntr respectivo, para ello seinstruye a la Dirección de Desarrollo Urbanb lleve a cabo lar elaboración delmismo, así como también se encargue de realizar todos erquellos trámitesnecesarios para obtener la escritura a favor del municipio del inmuebleadquirido, aprobando de igual forma que los gastos que se generen por
concepto de escrituración_sean erog_ados de la partioa "lmpuersto.iT ó"rlrr,o.,,
con número de cuenta g-2-1-0-0-1001-508-001-3000-3¿ob_g:lgzt_oo_oo. 

______

DÉclMo SEGUNDO. -------- Asuntos Generales __-__-____
l)'- Hace uso de la voz el Profesor Mariano Trujillo Morales, quien solicita se
informe si derivado del proceso electoral, se tiene que detene,i los programas
sociales, por lo anterior informa el Presidente Municipal C. José Juientino
López Ayala, que conforme al artículo 134 de la Conglitución polit¡cá o" los

$

ñ

s\

\

lt\
I

\

\

\$
\

\

V.'

\



Estados Unidos Mexicanos en sus párrafos primero y séptimo se estableceque los servidores públicos de la federación, las entidacles federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en
todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicosl
que están bajo su responsabilidad, sin influi¡ en la equidacl de la competencia
entre los partidos políticos, así también la disposición constitucional en
comento, no tiene por objeto impedir que los funcionarios públicos dejen de
llevar a cabo los actos que por su propia naturaleza deben efectuar como
servidores públicos en los tres órdenes de gobierno, y rnenos prohibir, que
dejen de participar activamente en la entrega de biener; y servicios a los
gobernados en la demarcación territorial que óorresponda, ya que ello podría
atentar contra el desarrollo y correcto desenvolvimiento de la función pública
que están obligados a cumplir en beneficio de la población, además de que ta
función pública no puede paralizarse por ser primordial en el desarrollo de un
país, en razón de ser prioritaria en relación con los fines particulares de quienes
integran los órganos de gobierno; de esta forma, no debre verse alterada la
posibilidad de una mejor realización de las tareas que confía la Constitución y
la ley'a los servidores públicos en beneficio de la sociedad, sólo que debe
cuidarse o tenerse presente, que con ese actuar no contiavengan
disposiciones de orden público, ya que la esencia de la prohibición
constitucional y legal, radica en que no se utilicen recursos públicos para fines
distintos, ni los funcionarios aprovechen la posición en que se encuentran para
que de manera explícita o implícita, hagan promoción para sí o de un tercero,
que pueda afectar la contienda electoral, porque ello sería un atentado directo
a los principios y valores que rigen los procesos electorales, básicamente los
de equidad e igualdad que se tratan de proteger con estas normas,
f l).- En uso de lavoz la Regidora Ma, Del Carmen Balleza Pérezpresenta ante
este Honorable Ayuntamiento un informe bimestral de actividades de la
Dirección de Medio Ambiente y Ecología, así como de Desarrollo Urbano,
mismo que fue entregado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Ecológico Territorial, lo anterior a efecto de dar cumplimient,¡ ai artículo 169 de
19 Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Al nespecto el Cuerpo
Colegiado se da por enterado y se pone dicho documento a su disposición a
través de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento.
El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Secretario del H. Ayuntamiento
informa que han sido agotados todos los puntos del orden del díá por io que
siendo las 10:00 diez horas, con cero minutos en el lugaryfecha de su inicio,
el Presidente Municipal c. José Juventino López Ayala ¡rrocede a dar por

inada la presente sesión. Previa lectura de la presente ¿lcta, enterados del
alcance y efectos legales y no habiendo más que hacer constar firman al calce
y al margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida
constancia. Doy Fe. --------
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NCIADO ROBERTO GARC¡A URBANO
SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTO

REGIDOR DEL H. AYUNT



C. MA. FERNANDA VILLALPANDO MÓJICA
REGIDORA DEL H, AYUNTAMIENTO
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